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Ante sondeo realizado por Defensoría en 75 centros educativos del país
Defensoría pide revisar proceso de 
transición de becas de FONABE a IMAS

Lunes 13 de Mayo de 2019. Con el propósito de prevenir una afectación en la atención de solicitudes de becas de estudiantes, ante el traslado de gestión del Fondo Nacional de Becas (FONABE) al Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), la  Defensoría de los Habitantes pidió a las autoridades competentes un informe sobre las medidas que se ejecutan y las coordinaciones con las y los funcionarios de los centros educativos, para garantizar la continuidad del subsidio a las y los estudiantes beneficiarios.

La solicitud de la Defensoría se da luego de realizar un sondeo con funcionarios y funcionarias de 75 centros educativos pertenecientes a las 27 Direcciones Regionales de Educación del MEP, a través de una encuesta digital, que evidenció que la mayoría carecen de información oficial y oportuna sobre el traslado de la gestión de las becas de FONABE al IMAS (Programa CRECEMOS).

De los centros educativos que respondieron el formulario, 66 indicaron tener estudiantes becados por FONABE. Con respecto al manejo de información sobre el traslado de becas de FONABE al IMAS (Programa CRECEMOS), solo el 4% indicó haber recibido comunicados oficiales, un 35% indicó tener alguna información sobre la transición, mientras que un 33% indicó poseer muy poca o ninguna información. Otro dato importante es que 47 centros educativos indicaron que tienen solicitudes de beca para el curso lectivo 2019.

Llama la atención de la Defensoría que el 62% indicó no haber recibido respuesta de FONABE tras consultar sobre solicitudes nuevas. También, se observa que un 78% de los centros consultados no cuenta con información precisa y oportuna para orientar a la comunidad educativa y brindar un servicio adecuado al momento de la transición; y solamente un 6% indicó haber recibido capacitación de FONABE.

Asimismo, los centros educativos señalaron algunas de las dificultades con los trámites que se gestionan ante el Fondo, como es el caso del sistema de citas y plataformas ineficientes; la pérdida de documentos y la poca o nula  comunicación.

Ante este panorama, la Defensoría trasladó a las autoridades los resultados del sondeo, para que cuenten con un insumo adicional que permita tomar decisiones de forma oportuna y evitar riesgos que puedan afectar a la población estudiantil. 

En virtud de la proximidad de la entrada en vigencia del nuevo procedimiento, la Defensoría solicitó información sobre las medidas que al respecto se adoptarán o se ejecutan, con el respectivo detalle de acción, cobertura, medios, responsables y cronograma de cumplimiento.

Asimismo, pidió el detalle de las coordinaciones realizadas con las y los funcionarios de los centros educativos, para garantizar que la transición de la gestión de las becas de FONABE hacia el IMAS, no afecte a las y los estudiantes beneficiarios, así como a quienes hayan presentado o presenten nuevas solicitudes de becas en el primer semestre del 2019.
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